CONTESTACION DEL DEPARTAMENTO EJECUTIVO

A LA COMUNICACIÓN N°11/2025

EXPEDIENTE N°48/2025


25 de Mayo, 26 de noviembre de 2025
Sr. Presidente del HCD
Javier de Marcos
S_______/_______D
Ref: Comunicación Nº 11/2025

De mi consideración:
En relación a la Comunicación del Honorable Concejo Deliberante N° 11 del año 2025 mediante la que se solicita al Departamento Ejecutivo información referente al criterio para distribuir el presupuesto a las delegaciones, y la realización de obras de mantenimiento y conservación en el área decretada de Interés Patrimonial en la Localidad de Ernestina, se informa que el criterio para distribuir el presupuesto quedó determinado en la Ordenanza N°3589/2024 para el Ejercicio 2025.
El mismo se confeccionó de acuerdo a variables de necesidades básicas insatisfechas, demandas sociales, proyectos de obras y ampliación de servicios, considerando la densidad y distribución demográfica de cada una de las Localidades, como asimismo en respeto de los lineamientos generales del gobierno, el plan de ordenamiento territorial y la planificación fiscal/recaudatoria de las mismas de acuerdo a la evolución de ingresos propios y coparticipados. 
Saludo a Ud. atte
Firma: Dr. Ramiro Egüen, Intendente Municipal



